CONCEPCIÓN, 24 de enero de 2011.-

Nº      9 0     /   VISTOS :
Ord. N° 1503, de 31 de diciembre de 2010, de la
Intendencia de la Región del Bío Bío, solicitando dictación Decreto de Demolición del edificio ubicado en Avenida Alberto Hurtado             N° 776 de esta comuna, denominado “Alto Río”, inmueble que colapsó con motivo del terremoto que afectó al país el día 27 de febrero de 2010, informando que la demolición de dicha edificación no ha sido posible hasta la fecha, toda vez que existía una prohibición de intervenir el lugar decretada por la Fiscalía Local de Concepción, en investigación penal causa RUC 1000227627-4; que según informa la Sra. Intendenta Regional del Bío Bio, esta prohibición ha sido levantada según consta de copia que se adjunta al Ordinario referido; Oficio Ord. Nº 189-A-04, de 18 de enero de 2011, de Dirección de Obras Municipales, donde informa que los restos del citado edificio, representan un riesgo para la seguridad de los transeúntes; lo informado por la Dirección de Asesoría Jurídica con fecha 20 de enero de 2011, al reverso del Ordinario de la Dirección de Obras, donde se informa la procedencia de la dictación del Decreto correspondiente; atendido a que la municipalidad debe velar por la seguridad y salubridad de los habitantes de la Comuna; y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos en los artículos 148 Nº 3, 151 y 156 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 458, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ley General de Urbanismo y Construcciones; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  
D  E  C  R  E  T  O
1. Procédase por parte de los copropietarios, a la demolición total de los restos de construcción del edificio que se emplazaba en Avenida Padre Alberto Hurtado          N° 776 de esta Comuna, por no ofrecer las debidas garantías de seguridad y salubridad, todo ello en conformidad a lo dispuesto en el artículo 148 N° 3 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

2. Dispónese que una vez ejecutada la demolición, se deberán retirar todos los escombros del lugar e instalar los cierros exteriores reglamentarios en la línea oficial que corresponde.

3. Dispónese que una vez ejecutada la demolición, se deberán ejecutar todas las obras de construcción que sean necesarias, tales como rellenos, para nivelar el terreno.

4. Concédese un plazo de 20 días para proceder a la demolición decretada.

5. Establécese que la Dirección de Obras Municipales fiscalizará el fiel cumplimiento de lo ordenado.

6. Dispónese que en caso de incumplimiento al presente Decreto, la Dirección de Inspección Municipal cursará las infracciones correspondientes al Juzgado de Policía Local respectivo, quien aplicará las multas que la Ley establece.

7. Sin perjuicio de lo anterior, dispónese que en caso de incumplimiento al presente Decreto, la Dirección de Construcciones procederá a la demolición ordenada.  El costo involucrado deberá ser reintegrado al municipio por parte del infractor, para lo cual se adoptarán las medidas judiciales que sean necesarias.
8. 

Notifíquese el presente Decreto, por medio de avisos que se publicarán tres veces en un periódico de la Ciudad cabecera de la provincia, todo ello en conformidad al artículo 151 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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